
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINÍMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  JORGE LUIS GOMEZ MARTINEZ 
DEMANDADO:  JULIO CESAR MARTINEZ DÍAZ 
RADICACIÓN:  2015-00076 

 

Auto de sustanciación Nº  065 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Encontrándose en firme la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

corte al 28 de marzo de 2023,  que arrojó un monto de $9.226.64, en favor de la parte 

demandada,  se tiene: 

 

  

TÍTULOS PENDIENTES DE PAGO 
 

Numero titulo fecha valor 

418300000018193 10-01-2023 $1.077.350 

418300000018233 07-02-2023 $   510.441 

418300000018267 03-03-2023 $   358.141 

418300000018304 11-04-2023 $   358.141 

 

Se fraccionará el título judicial N° 418300000018267 por valor de $358.141, en las sumas 

de $9.226.64 y $348.914.36.  

De igual modo, se ordenará la entrega a la parte actora de los títulos judiciales N° 

418300000018193 por valor de $1.077.350, el 418300000018233 por valor de $510.441 y 

el  resultante del fraccionamiento antes mencionado (título Nº 418300000018267),  por valor 

de $348.914.36, para un total a entregar de:  $ 1.936.705.36. 

Así mismo se ordenará la entrega al demandado,  señor JULIO CESAR MARTINEZ DÍAZ, 

de los títulos judiciales N°418300000018304 por valor de $358.141 y el resultante del 

fraccionamiento del Nº 418300000018267 por valor de $9.226.64;  además de los que 

continúen llegando a favor de este proceso,  en tanto se decrete el levantamiento de la 

medida cautelar, consistente en el embargo del salario.  

Una vez se realice el referido fraccionamiento y se materialice la entrega de dichos títulos 

a las partes, se ordenará la terminación del presente proceso y con ella el levantamiento de 

las medidas cautelares a que hubiere lugar, de conformidad con la solicitud realizada.  

 

NOTIFIQUEME Y CÚMPLASE: 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

 JUEZ   

 

Firmado Por:



Tulio Ancizar Cardona Salazar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Salamina - Caldas
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